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	Ginebra, 23 de junio de 2011

	Ref.:


Tel.:
Fax:
	Circular TSB 203
COM 15/GJ

+41 22 730 6356
+41 22 730 5853
	[bookmark: Addressee_S]-	A las Administraciones de los Estados Miembros de la Unión

	Correo-e:
	tsbsg15@itu.int  
	Copia:
-	A los Miembros del Sector UIT‑T;
-	A los Asociados del UIT‑T;
-	A las Instituciones Académicas del UIT-T;
-	Al Presidente y a los Vicepresidentes de la
Comisión de Estudio 15;
-	Al Director de la Oficina de Desarrollo de las Telecomunicaciones;
-	Al Director de la Oficina de Radiocomunicaciones



	Asunto:
	Reunión de la Comisión de Estudio 15 para la aprobación de los proyectos de nuevas Recomendaciones UIT-T G.9980, G.9955 y G.8113.1 de conformidad con las disposiciones de la Resolución 1, Sección 9, de la AMNT (Johannesburgo, 2008))
Ginebra, 16 de diciembre de 2011


[bookmark: StartTyping_S][bookmark: suitetext][bookmark: text]
Muy Señora mía/Muy Señor mío:
1	A petición del Presidente de la Comisión de Estudio 15, Infraestructuras de las redes ópticas de transporte y de las redes de acceso, tengo el honor de informarle que esta Comisión de Estudio, que se reunirá del 5 al 16 de diciembre de 2011, se propone aplicar el procedimiento descrito en la Resolución 1, Sección 9, de la AMNT (Johannesburgo, 2008) para la aprobación de los proyectos de nuevas Recomendaciones mencionados arriba.
2	El anexo 1 contiene el título y el resumen de los proyectos de nuevas Recomendaciones UIT‑T, con indicación de los documentos en que figuran.
3	Todo Estado Miembro, Miembro de Sector, Asociado o Institución Académica de la UIT consciente de la titularidad de una patente propia o ajena que pueda cubrir total o parcialmente los elementos de los proyectos de Recomendaciones propuestos para aprobación debe poner esa información en conocimiento de la TSB, de conformidad con la política sobre patentes del UIT‑T/UIT‑R/ISO/CEI.
Puede accederse en línea a la información disponible sobre patentes a través del sitio Web del UIT‑T (www.itu.int/ITU-T/ipr/).


4	Teniendo en cuenta las disposiciones de la Resolución 1, Sección 9, le agradecería que me comunicase antes de las 24.00 horas UTC del 25 de noviembre de 2011 si su Administración otorga a la Comisión de Estudio 15 la autoridad necesaria para que durante su reunión puedan considerar la aprobación de estos proyectos de nuevas Recomendaciones.
Si algunos Estados Miembros opinan que no puede procederse a considerar la aprobación, deben indicar sus razones de desaprobación así como los posibles cambios que facilitarían el nuevo examen y la aprobación de los proyectos de nuevas Recomendaciones.
5	Si el 70% como mínimo de las respuestas de los Estados Miembros están a favor de que se considere la aprobación de estos proyectos de nuevas Recomendaciones en la reunión de la Comisión de Estudio, el 16 de diciembre de 2011 se dedicará una Sesión Plenaria a la aplicación del procedimiento de aprobación.
Invito pues a su Administración a que envíe un representante a dicha reunión. Se invita a las Administraciones de los Estados Miembros de la Unión a precisar el nombre de su Jefe de delegación. Si su Administración desea estar representada en esa reunión por una empresa de explotación reconocida, un organismo científico o industrial u otra entidad que se ocupe de cuestiones de telecomunicaciones, habrá de comunicarlo al Director de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 19, número 239, del Convenio de la UIT.
6	El orden del día y toda la información pertinente sobre la reunión de la Comisión de Estudio 15 figurarán en la Carta Colectiva 8/15.
[bookmark: _GoBack]7	Después de la reunión, el Director de la TSB notificará por Circular la decisión tomada sobre estas Recomendaciones. Esta información se publicará también en el Boletín de Explotación de la UIT.
Le saluda muy atentamente.
Malcolm Johnson
Director de la Oficina de
Normalización de las Telecomunicaciones

Anexo: 1


ANEXO 1
(a la Circular TSB 203)
Resumen y ubicación de los textos
Proyecto de nueva Recomendación UIT-T G.9980 (ex. G.cwmp), Gestión remota del equipo en las instalaciones del cliente por redes de banda ancha – Protocolo de gestión de equipos en las instalaciones del cliente en redes de área extensa (CPE WAN Management Protocol, CWMP) COM 15 – R 20
Resumen
En esta Recomendación se definen los requisitos para la gestión remota de dispositivos en red situados en el hogar del cliente, por parte del proveedor de servicio. Contiene una descripción general de las referencias normativas necesarias para un conjunto de especificaciones técnicas. Describe la relación entre las distintas especificaciones técnicas de este conjunto. En las cláusulas 3 y 4 se incluye un glosario de términos y definiciones utilizados en las especificaciones técnicas.
Proyecto de nueva Recomendación UIT-T G.9955 (ex. G.hnem), Transceptores de comunicación por la línea eléctrica de banda estrecha con modulación por división de frecuencia ortogonal (MDFO) – Especificación de la capa física
COM 15 – R 21
Resumen
En esta Recomendación se especifica la capa física para los transceptores de comunicaciones por la línea eléctrica de banda estrecha con modulación por división de frecuencia ortogonal (MDFO) mediante líneas de corriente alterna y continua a frecuencias inferiores a 500 kHz. Esta Recomendación permite las comunicaciones en interiores y exteriores por líneas de tensión baja y media, mediante transformadores de baja a media tensión y transformadores de media a baja tensión en comunicaciones rurales urbanas y de larga distancia. Esta Recomendación se contemplan aplicaciones de medición en la red de distribución, infraestructura de medición avanzada (IMA) y otras aplicaciones de la red inteligente de distribución de energía eléctrica, tales como comunicaciones del vehículo eléctrico a la estación de carga, la domótica y otros tipos de comunicación en las redes de área residencial (HAN).
Proyecto de nueva Recomendación UIT-T G.8113.1 (ex. G.tpoam, G.mplstpoam), Mecanismos de operación, administración y mantenimiento para el perfil de transporte de las redes con conmutación por etiquetas multiprotocolo (MPLS-TP) en la red de transporte por paquetes (PTN)
COM 15 – R 22
Resumen
La Recomendación UIT-T G.8113.1 especifica los mecanismos para operaciones, administración y mantenimiento (OAM) del plano de usuario en las redes MPLS-TP con el fin de cumplir los requisitos de OAM del MPLS-TP definidos en la [IETF RFC 5860]. También se especifican los formatos de los paquetes MPLS-TP OAM y la sintaxis y la semántica de los campos de los paquetes MPLS-TP OAM.
Los mecanismos de OAM definidos en esta Recomendación efectúan el reenvío común de paquetes de usuario MPLS-TP y paquetes MPLS-TP OAM. En las redes de transporte, el trayecto de retorno OAM siempre está dentro de la banda.


Los mecanismos MPLS-TP OAM que se describen en esta Recomendación se aplican a conexiones MPLS-TP punto a punto bidireccionales en la misma ruta. En una versión futura de esta Recomendación se describirán las conexiones MPLS-TP punto a punto y punto a punto unidireccionales.
Esta Recomendación está en consonancia con el perfil de transporte de MPLS definido por el IETF. En caso de discrepancia entre la presente Recomendación y las RFC del IETF citadas como referencia normativa, en lo que respecta a la arquitectura, marco y protocolos relacionados con el MPLS-TP, prevalecerán las RFC.
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